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J4M ¿eyc»*, óiüGiifc» 3 l&OBOioa 0,uo hayan de inaortarse 
»¿< les i'oihTiaais owctn.ua so han de mandar «1 Jefe- Po-
ittieo roapeetiv», por cuyo conducto ae pasara-n a 10a 
-\iTC¿ea cife 5.8 iLcn'.ionad.o» periódicos. 

flMl crien «i | i» Atril di 188 

#« wuMIe» !•• <M«s4 eieeyt* lo» éSsntBf*«< 

E n es.i. oftjpiCSfcl, iloviiaoá lomici l io , ¿'50 peaetas un cáscales antudpadaa; 
fuera de elle, 3'5C a l mea, 10*60 al trimestre, 21 al semestre y 42 por un año. 

Se admiten adscripciones en¡¡ Madrid, en la Administración dol B o U T M , 
calle del Almirante, 15, ba jo .—Fuer» de esta capital, directamente por medio 
de üu,rta á la Administración con inclusión del importa del tiempo de abono 

i'-o.ra de fácil cobro. 

Tar i f a de inserciones) 

Anuncios oficialas da pago, ííiea 6 fracción ü ' t . es«u 

Id, particulares, id. id . id 0'15 id, 

Número suelto, 50 oéntimos. 

A VISO 

Desde el 10 de actual mes de Octubre 
¡as A oras de oficina en este periódico o/i 
cial serán de tres á ocho de ¡a tarde 

L a Empreea 

Parto oficial 
Presldenole del Canéelo de Ministren 

S. M. el Rey ü. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), 8. M . la Reina doña 

Victor ia Eugenia, Bus Altezas R e a 

les el Príncipe de Asturias é Infan

tes b . Jaime y doña Beatriz, conti -

núa sin novedad en su importante 

salud. 

De igual beneficio diefrutan las 

demás personas de la Augusta Real 

Famil ia . 

Ministerio de l a Gobernación 

R E A L E S ÓRDENES 
limo. Sr.: E l R E Y (q. D. g.) h i tenido fi 

bien disponer que se publique ls ralaoión 
de les 10 aspirantes á capitanes del Cner 
pe de Seguridad que han sido admitidos 
por la Junta entro los presentados al oon-
ourso annnoiado por Real orden de 26 de 
Junio último. 

De Real orden lo digo fi V. I. para sn 
oonooimiento y efeotes. Dios gnarde fi 
V. I. muohos años. Msdrid, 1* de Ootnbre 
de 190 J . — Cierva. 
Señor subseorotario de este Ministerio. 

(One- ta :! Ootubre ) 

CIRCULAR 

Con feoha 17 de Febrero último se ex
pidió por este Ministerio Real orden dio 
poniendo, de aouerdo oon los de Gracia 
7 Justicia, Querrs y Marina, que los jue. 
osa y Tribunales de las jurisdiooiones 
respectivas, si remitir fi ls Gaceta de 
Madrid les datos que constituyen el 
contenido de las requisitorias, oitaoienes 
y emplazamientos en materia oriminal, 

se ajustaran fi los modelos aprobados 
por los tres Departamentos y que se pu 
blicaron o o n dioha Real orden en el 
número de la Gaceta oorrespendiente al 
18 de Febrero. 

En 19 del oitado mes los Ministerios 
de Qraoia y Justicia y de Marina dieron 
inetruociones fi los f uooionarios depen
dientes de los mismos para el debido 
cumplimiento de lo anterior Real orden, 
y fi partir del 1.* de Marzo próximo pa
sad., se han venido publicando en la 
Gaceta 1 o s referidos emplazamientos, 
oitaoioces y requisitorias con arreglo fi 
los modelos aprocados, consiguiéndose 
ls unifioaoión en este punto respecto de 
las tres jurisdiooiones distintas. 

Habiéndose suscitado dudas respecto fi 
si lo dispuesto es obligatorio para los lio 
letines Ojiciales, basta para desvanecer
las tener en cuenta qu«, siendo preoiss 
la inseroión en los Boletines de hs requi
sitorias, oitaoiones y emplazamientos, 
oon arreglo fi lo que dispuso la Real or. 
den de 20 de Abril de 1833, oreando estos 
periódico* ofioiales, no pueden negarse 
las Diputaoiones provinoialea ó los con
tratistas fi insertar estos dooumentos oon 
arreglo fi los modelos estableoidos, por
que no se trata de discutir el dereoho fi 
la ioseroión, que ya está definido, sino 
de efeotnür la publioaoión oen srreglo fi 
nn moiel >, ouestión que sólo oompetía 
resolver fi los ouatro Ministerios oitados, 
y si oual han de adaptarse las inserciones 
en ios Boletines de igual manera que en 
la Gaceta para establecer la neoesaris 
nniformi ad eu los perió ticos ofioiales 
y no contrariar IOH fines que oon ella s 
realizan, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido fi bien 
deoli rar qua la Real orden expedida por 
este Ministerio oon feoha 17 de Febrero 
último, manifestando los modelos 'para 
la inserción de requisitorias, oitaoiones y 

• emplazamientos en ls Gaceta de Madrid, 
es aplicable y extensiva fi los Boletines 
oficiales de las provincias, en los cua
les si insertarfin estos documentos oon 
arreglo fi dichos modelos publiosdos en 
la Gaceta de 18 de Febrero último. 

De Real orden lo digo fi V. S. para au 
oonooimiento y demás efeotes. Madrid 2 
de Ootubre de 1909.—Cierva. 
Señor gobernador oivil de lo provincia 

de . . . 

(Gaceta 3 Ootnbre). 

SUBSECRETARÍA 

Relación de les 10 aspirantes i capitanes 
del Cuorpo de Seguridad que han sido 
admitidos per ls Junta entre los pre
sentados al oonourso anunoiado por 
Real orden de 26 de Junio último. 

D. Antonio Baigorri Aguado, esoslo de 
reservo de Infantería. 

Alfonso Velasoo Esteban, idem id. 
José Alioart España, idem id . 
Yiotoriano Meroño Setion, idem id. 
Julián López Rué, idem id. 
Vioente Hermida Alsó, idem id. 
Laonoio Geldrán Navarra, idem id 
Pedro Rubio Almazán, idem id. 
Ambrosio Comunión Arnftiz, idem de 

Caballería. 
Valentín Lasheras Aliaga, idem de In

fantería. 
Madrid 1.a de Ootubre de 1909. — E l 

subsecretario, conde del Moral do O.le-
trava. 

(Gaceta 3 Octubre.) 

COMISION M I I I A j n ü C L I T A I P T O 

SE ION DE 5 DB JUNIO DE 1909 
Smoros que asistieron: Goitia (presi

dente), Díaz Rodríguez (vicepresidente), 
Campos. López Olavide, Cavanna, Fe r -
nfindez Morales y Cernada. 

Abierts ls sesión fi las eoho en pnnto 
de ls mañana, bajo la prosidenoia del se
ñor den Andrés de Goitia (vioepresidente 
de la Comisión provinoial), y eon asis
tencia de los s ñoras vooates facultativos 
D. Justo Gavaldá y D . Franoisoo Sobri -
no, fué leída y aprobada el aota do la an 
terior. 

Aoto seguido la Comisión prooedió al 
juioio de exenciones y revisión de excep
ciones del reemplazo aotual y de años 
anteriores, obteniendo el siguiente re
sultado: 

Beemp lato de 1909 
Buensvlsta 

39, Ramón Diaz de Rivera y Casares, 
excluido totalmente oon arreglo al oaso 
séptimo dsl srt. 80 

52, Antonio Ortega Torija, inútil, ox-
oluldo temporalmente. 

76, Franoisoo Belda y Mondes de San 
Julián, soldado per habar resultado útil. 

85, Manuel AroO y Fernfindes de la Ve
ga, inútil, exoluldo temporalmente. 

92, Crnz Antonio Vázquez Martin, i n 
útil, idem id. 

138, Valentín Esteban Franoisoo, i n 
útil, idem d. 

157, Franoisoo Naranjo Cazorla, tallo 
1'504, idem id. 

206, Alejandro Cermeño Pallo!, talla 
l«o09, idem id. 

261, Ildefonso CriBtóbal Caler, solda
do por estar sirviendo oomo volnntario. 

325, Eduardo Gómez Redondo, idem 
idem id. 

837, Arturo Barón Garoía, idem id. id. 
347, Agustín Porrea Chart, reconocido 

ante la Comisión mixta de Bargas resal
tó útil, y por tanto se le deelara soldado, 

372, Diego Martínez Ferniudes Ramos, 
inútil, exoluldo temporalmente. 

Centro 
13, Temís del Hoye Garda, juetifioe 

la exoepoión slegada. 
30, Federico Carrasoo Garoía, inútil, 

exoluldo temporalmente. 
83, Dionisio Rodríguez Rodrigues, sol 

dado por haber resultado útil. 
98, Mariano Garoía Grande, Inútil, ex

oluldo temporalmente. 
126, Martín Herrando Fernández, sol 

dado per est?r sirviendo oomo volnn
tario. 

265, Jesé Sánohez Garoía, idem id. id . 
Congreso 

7, Hilario Alonso Ouevillas y Rodrí
guez, reoonocido ante la Comisión mixto 
de Valladolid resultó inútil; exoluldo to
talmente oon arreglo el oaso segundo ar
tículo 80. 

58, Gonzalo Latorre Martínez, inútil, 
exoiuido temporalmente. 

76, Franoisoo Suárez del Oro, inútil, 
idom id. 

106, Canuto Lorenzo Olmo Ugena, 
inútil, idem id. 

176, Juan Caro Gi l , inútil, idem id . 
240, Ernesto Rioo friego, inútil, idem 

idem. 
251, Felipe Cazón, Inútil, idem id. 
299, Teodosio Barón o Garrea, r cono

cido ante ls Comisión mixta de Baroole-
na resnltó inútil; exoluldo temporal
mente. 

357, Julio del Rosal Cerraaooss, talla 
1'470; exoluldo totalmente oen arreglo 
si oaao tercero del art. 80. 

Chamberí 
14, Ramón Castro Ramos, reclámese 

oertifioooión de existenois en filos al 
primer regimiento infantería Marino, 
primer batallón, segunda compañía de 
guarnioión en Cartageno. 
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22, Laureano da Frutos Aguado, inútil, 
exoluk.o temporalmente. 

42, Angel Magalld Rodrigues, idem id . 
43, José Gutiérrez Arroyo, soldado 

condicional oomprendido en el oaso se
gundo del art. 87. 

70, Felipe Martin Solana, inútil, exolul-
do temporalmente. 

72, Emi l io Guerrero Sslinss, soldsdo 
por estar sirviendo oomo voluntario. 

80, Rafael de Coa Díaz, inútil, exclui
do temporalmente. 

101, Julián Pardo Mart in , inútil, idem 
idem. 

104, Miguel Serrano Garola, inútil, 
idem id . 

169, Manuel Moreno Cuesta, soldado 
per eatar sirviendo oomo voluntario. 

194, Teodoro Grac Rivera, inútil, ex
cluido temporalmente. 

205, Lu is Hernández Moyano, inútil, 
idem id . 

397, Juan Ramírez de Cartagena Mar-
OBide, no jnatif toándose que presta ser
vicio oomo voluntario procede sea clasi
ficado por el distrito. 

430, Msurioio Garola Mauro, inútil, 
exoluldo temporalmente. 

Hospital 
14, Franoisoo Martínez López, soldado 

oo:i ioional oomprendido en el oaso se
gu ido del art. 87. 

21, Fornando Hazas López, inútil, ex-
oluí lo temporalmente. 

45, Manuel Iradier Urquiola, exoluldo 
tetaimoate oon arreglo al oaso toroero 
del art. 5.* de la ley de 21 de Jul io 
de 1876. 

60, Román Moreno Alonso, reclámese 
certificación do existenoia en el Hosp i 
tal de Epilétioos de San José. 

80, Laopolde Barreda Alaroón soldado 
por catar sirviendo oomo voluntario. 

94, Jul io Romero Fernández, soldado 
oo ¡ioional comprendido en el oaso se
gundo del art. 87. 

97, Roberto Maranri Barrado, reconoi 
do ante la ' 'omisión mixta de Oviedo re 
sultó inútil. Exoluldo temporalmente. 

107, Saturnino Matil la Ganoedo, solda
do condicional oomprendido en el oaso 
sexto dol art. 87. 

122, Franoisoo B-irrigúete Plaza, reolfi 
msse oertifioeoión do existenoia del her
mano de mozo liiraado Pedro al Hespi 
tai de Epiléptioos de San José. 

188, Antonio R i j o Ab.ijn.do, soldado 
oondioional oomproudido on ol caso se
gundo del art. 87. 

195. Mariano Lnbarta Gómez, inútil, 
exoluldo temporalmente. 

236, Vicente Escobar Sorra, soldado 
oondioional oomn«ondido en el oaso se
gundo dal s r t . 87. 

254, Angel Gutiérrez Ruiz, inú i l , ex
cluido temporalmente. 

278, Fernando Galludo del Pino, so l 
dado por estar sirviendo oomo voluntario. 

302. Luis L i l l o Parra, soldado ocndi-
oionel • >m prendí le en el oaso segundo 
del art. 87. 

815, José Olivar Más, idem id . segun
de idem. 

436, Gregorio Maroes Miguel, inútil, 
excluido temporalmente. 

3, José María Vaquero, inútil, exoluldo 
temporalmente. 

17, Jnnn Manuel González González 
Oj-mbarrena, inútil, idem i d . 

24, Galo Sáenz Villanueva, inútil, idem 
Idena. 

33. Ramón Muñoz Lázaro, inútil, idem 
idem. 

39, Hipólito de la Peña Manglano, in
útil, idem i d . 

52, Franoisoo Segura Urbano, aoldado 
por haber resultado útil. 

73, Vioente Tomás Oreze, soldado por 
eetar sirviendo oomo voluntario. 

76, Samuel Alvarez Azoooha, reoono
oido ante la Comisión mixta de Logroño 
resultó útil, y por tanto ae le declara so l 
dsdo. 

114, Alejandro Gómez Alaroón, inúlil, 
exoluldo temporalmente. 

130, Eduardo Martínez y López de R o 
sas, reoonooido ante la Comisión mixta 
de Córdoba resultó útil, y por tanto se le 
deolara soldado. 

148, Eorique Gómez Chaufrean, ex
oluldo totalmente oon arreglo al oaso 
séptimo del art. 80. 

191, Felipe Huete Pinto, soldado por 
haber resultado ú i l y oon la talla de 
1*767. 

232, José Carlos Roca y Dori la, exolul 
de totalmente oon arreglo al oaso sépti
mo del art. 80. 

Inolusa 
21, Guil lermo Honrubia Ferreiros, 

inútil, exoluldo temporalmente. 
32, Franoisoo López Jiménez, inútil, 

exoluldo temporalmente. 
126, Casto Sanz Cheoa, exoluldo tem

poralmente oon arreglo al oaso teroero 
del art. 83. 

174, Camilo Carrizo R iva , inútil, ex
oluldo temporalmente. 

241, Francisco Fernández Ramírez, 
inútil, idem id . 

257, Julián Moragón Cervera, tallado 
ante la Comisión mixta de Valenoia ob
tuvo la de 1*517; exoluldo temporal
mente. 

289, Obdulio Prieto Peralta, soldado 
por estar sirviendo oomo voluntario. 

339, Luis Garrido Torrege, inútil, ex 
oluído temporalmente. 

391, Eduardo Planet Cooa, inútil, idem 
idem. 

Palaoio 
4, Fernando Arguelles Leal , exoluldo 

| totalmente oen arreglo al oaso séptimo 
1 del art. 80. 

(Oontinnari) 

A Y U N T A M I E N T O S 

E X T R A C T O 
de los acuerdos adoptados por el excelentí

simo Ayuntamiento y la Junta munici
pal durante el mes de Agosto último, 
aprobado en sesión de 11 del aetual. 

(Continuación) 
Qiedar enterado de una Real orden 

de! Ministerio de ls Gobernaoión, por la 
qne se deolara incompetente para oooe-
c r del reourso interpuesto por D. Joró-
nimo Balsguer, oontra providenoia gu -
buruativa, oonfirmande el aouerdo m u 
nioipal que desestimó la reolamaoión del 
recurrente sobre abono de 10.375 pese
tas, oomo indemnización por los servi-
oios extraordinarios de vacunación y ro 
vaounución, llevados á efeoto durante los 
meses de Noviembre y Dioiembre de 

¡ 1903, y Enero y Febrero de 1904. 
Pasar á la Comisión correspondiente, 

previo informe de los letrados Consisto
riales, testimonio de auto de la Sala de 
lo Contencioso administrativo del T r i 
bunal Supremo, doctorándose incompe
tente para oenooer del reourso inter
puesto por el Ayuntamiento, oontra Real 
orden del Ministerio de la Gobernaoión 
que oenfirmó otra snterior por la que se 
fijó en 333.88840 pésetes el preoio per 

I expropiaoión do la oasa núm. 12 de 1a 
plaza de la Cebada, y eu aneja le igleeia 
de Nuestro Señora de Graois, eliminando 
de la tasaoióu la paroela contigua fi los 
edificios expropiados; y se imponen las 
oostas al A yuntamiento recurrente. 

Quedar enterado de una resolución del 
Gobiorno oivi l desestimando el reourso 
interpuesto per el señor marqués de Za 
f ra oontra la aprobaoión del proyeoto de 
presupueato del Ensauohe para el co
rriente año. 

Conoeder dos meses de lioenoia s i con 
oejal S r . Larrea . 

Conoeder un mes de lioenoia al seore • 
tsrio del Ayuntamiento S r . Ruano. 

Conoeder lioenoia para aumentar un 
piso y ejecutar obras de reforma en la 
oasa núm. 65 de la oalle de Toledo. 

Aprobar por aolamsoión, de confín mi 
dad en un todo oon la mooión de la A l -
oaldla-preaidenoia, las siguientes con
clusiones: 

Pr imera. L a aprobación del presu
puesto y pliego de oondioiones eoenómi-
oo-administrativaa para adjudioar por 
oonourso tos obras, aprovechamiento y 
oonoesiones anejas que oomprende el 
proyecto de reforma parcial del interior 
de Madrid denominado «Reforma de 1a 
prolongación de la oalle de Preoiados y 
onlaoe de la plaza del Cali .o oen 1a oalle 
de Aloalá». 

Segunda. L . modifioaoión de 1a olfiu-
sula 18 del pliego de oondioiones faculta
tivas que sirvió de bese para 1a última 
subasta que quedarfi redtotada del tenor 
siguiente: «El cemento para tos fábricas 
será de oondioiones similores al pertland 
inglés legitimo, extremo que se compro
bará haoiendo las pruebas quo se estimen 
neoesarias y comparando los resoltados 
obtenidos oon uno y otro. 

E l que se emplee en l s formación de 
morteros y hormigones para el asfalto de 
pavimentos, será de buena calidad, bien 
molido y deberfi fraguar dentro del egua 
antes de diez y ocho horas, oon un peso 
de 1*250 fi 1*400 kilogramos por metro 
cúbico. E l que se ntilioe en el mortero 
para las aoeras de cemento, serfi de ex
celente calidad y de oondioiones s imi la 
res al de 1a muroa «Lafarge», compro
bándolo oon tos pruebas que se oreen 
oportunas, y oomparando los resultados 
que se obtengan oon uno y otro». 

Toro ra. Q u . san otoñados que sean 
los precedentes aouerdos por la Jnnta 
munioipal, se solicite del excelentísimo 
señor ministro de la Gebsrnaoión que, 
usando de las facuitados que to confiere 
el artíoulo 24 le ia ley da 18 de Marzo de 
1895 y los 7 . ' y 99 del Reglamente d ic 
tado para su ejeouoión en 15 de Dioiem-
de 1896: Visto que el sistema de subasta 
hasta aquí seguido, y el pliego de oondi
oiones eoonómioo-administrativas apro
bado, no han oonduoido fi 1a ejeouoión de 
las obras por contrata oon partioular ó 
empresa, é inspirándose en el diotamen 
emitido por el Conseja de Estado, que 
sirvió do base á la Real orden de 2 de 
Agosto da 1905, o Jn relación fi este pro 
yeoto; y con el f in de comenzar las obras 
en el mfis breve ptoze, tenga á bien apro
bar el nuevo pliego de oondioiones eoe-
nómioo-administrativss, v disponer qua 
oou arreglo al mismo se celebre sin di lu
ción el oonourso para presentaoión de 
proposiciones. 

Rsoonooer á favor de un farmaoéutioo 
munioipal la suma de 3ü'S5 pesetas que 
ae le adeudan por suministro de medica
mentos fi los enfermos pobres de 1a Sao-
oióo quinta del distrito de Palaoio d u 

rante el mea de Ootubre de 1908, y abo
nar dioha suma oon oargo s i orédito de 
10.000 pesetas, consignado en el oapítu-
lo I X , ert. 6.°, oonoepto último del pre 
supuesto vigente. 

Jubi lar fi une maestra de toe Escuelas 
públicas municipales, qne ha prestado 
servioio dnrante ouarenta y un enes, 
tres meses y seis dlss, een el haber pa 
sivo de 1 375 pesetas, 50 por 100 de suel
do de 2.750 pésetes máximo que ha d is 
frutado, y que to sirve de regulador; 
debiendo comenzar fi percibirle desde el 
9 de Marzo próximo pasado, por haber 
oes» de el día anterior en el servioio sa
tivo, fi v i r tud de Real orden. 

Jubi lar , por inutil idad flsioa, fi un o f i 
oial de cuarta olese de 1a seooión de A d 
ministraoión, que cuenta veinticuatro 
años, oinoo meses y dea días de servi
cios, oon el haber pasivo anual de 900 
pesetas, 50 por 100 do tos 1.800 que ha 
disfrutado oomo sueldo máximo, por es 
paoio de más de des sños y que le sirve 
de regulador. 

Anunoiar nueva subasta, por babor 
sido doctoradas desiertas las anterior
mente anunciadas, p a r a enajenar el 
solar de la V i l l a , situado en 1a oalle de 
Alfonso X I , número 1, bajo el mismo 
tipo de 385.966 pase tas y oondioiones 
aprobadas en 11 de Dioiembre del año 
último; debiendo satisfacerse el importe 
del remate en to forma siguiente: to 
teroera parte en el aoto del otorgamien
to de la escritura; otra teroera parce, 
dentro de to primera quincena del mea 
de Dioiembre de 1910; y el resto en la 
primera quinoena de Dioiembro de 1911; 
quedando constituida hipoteoa sobre el 
solar y oonstruooión qne en el mismo 
se levante, en garantió de les plazos d i 
feridos y siendo do cuenta del compra
dor los gustos é impuestos psrs la cons
titución de la hipoteoa y para su oanoa-
laoión. 

Anunoiar nueve subasta, por haber s i 
do declaradas desiertas tos anteriermen-
te enunciadas, pera t-najenor el solar do 
ls V i l l a , situado en to oalle de Alfonso X I , 
númoro 2, bajo el mismo tipo do pet-etas 
385 090*86, y oondioiones aprobadas por 
el Aynntsmiento en 11 de Dioiembre del 
sño último, y las demás que se consignan 
en el acuerdo preoedente. 

Nombrar un oapataz primero de la bri-
ga i: de obreros-bomberos, en vaoants 
producida por jubilaoión del que to des
empañaba oon el haber anual de 2.000 
pesetas. 

Conceder lioenoia para estableoer uní 
carbonería eu 1a oalle de Mendizábal, nú
mero 5. 

Aprobar las siguientes disposiciones 
oomo aolarsoión del aouerdo munioipal 
del presupuesto vigente, en cuanto se 
refiere á la splioaoión de 1a losa granill
os que sea levantada de las aoeras de la 
Puerta del Sol : 

Primera. Que por 1a Direooión de 
Vías públioss se oaloule aproximadamen
te IOB metros de losa que son preoisoa 
para reparación ó sustitución de tos losas 
inservibles que hoy tienen las callee de 
Atoohe, Toledo, Bordadores y San Ber
nardo, poniendo en diohes vías el mate
r ia l nooesario apilado convenientemente, 
dándole inmediata aplicación para que ne 
interrumpa el tránsito públioo. 

Segunda. Que el resto del msterial 
que sea preoiso psra estas vías, traslade 
el oontratista, oomo tiene obligación de 
haoerlo, el necesario para oonstruir uoi 
aoera de paso en todo lo largo del paiee 
de la Flor ida, en la parte dereoha can-

http://Ab.ijn.do


tral , desde la Estsoión del Norte I l s 
iglesia de San Antonia, de 2*30 metras 
de snohe, á semejanza del qua existe en 
tede lo largo de los paseos de la Gaste-
llana, sin neoesidsd de adoquín de en 
cintar, fi f in de qae el Ayuntamiento no 
tenga que gastar en ello más qne la ma 
no de obre y la oal, haciendo igual es tu
die en ls oalle de Bravo Muri l lo . 

Tareera. Que se oaloule asimismo la 
piedra que se necesite para oolooar una 
aoera delente de la verja de la Veterina
ria oon el anoho que á aquella gran vía 
le pertenezoB, oomo oomplemento de la 
obra de erabelleoiml uto que allí ae l l e 
va á oabo. 

Cuarta. Que oomo habrá bastante 
piedri para realizar esta obra y la del 
paseo de la Flor ida, después de oaloula-
do el material que eerá neoesario para 
estas dos obras de neoesüad, el cobran
te, oomo es de presumir que lo haya que 
se lleve á le ronda de Toledo, delante de 
la Caes-Matadero, y se emplee en hacer 
allí una aoera de qoe oareoe aquel edi f i 
cio, evitándose humedades en sus muros 
y distribuyéndose todo ello según las 
conveniencias del servioio públioo y la 
disponibilidad del material lo consienta, 
á juioio de la Aloe 1 lía Presidenoia. 

Conoeder lioenoia para construir una 
oasa en un solar de la oalle de Almansa y 
partioular de Arsnjnez, extrarradio. 

Conoeder lioenoia para oonstruir dos 
edifíosoiones de planta baja en el solar 
núm. 8 de la oalle de Quinot, extrarra
dio. 

Conoeder lioenoia para construir un 
pabellón destinado á ooohera en el soler 
núm. 1 da la oalle del Ferrer de Río, ex
trarradio. 

Conoeder lioenoia para oonstruir una 
casa en el solar número 3 de l a oalle de 
Toledo. 

Abonar fi un arquiteoto la suma de 
827'87 pesetas, importe de sus honora
rios oomo perito teroero en los expe
dientes de expropiación del solar núme
ro 6 de ls oalle de San Opropio y de una 
paroela de la oasa, números 25 y 27 de 
la oalle de la Luna, cuya oantidad,serfi 
oargo al orédito consignado en el capítu
lo IX , art. 8.*, oonoepto 3 . 9 del presu
puesto vigente. 

Aoaptar la fórmala de transacción 
propuesta p j r el propietario da la 'oasa 
número 5. do la oalle de San Alberto, oon 
vuelta en esquina fi la de Tetufin, y en 
su oonsoouenoia dejar reduoida la ex
propiación aoordada fi una paroela de 
4668 matroa cuádralos, neoesaria para 
el eosanohe de la oalle, oon la . b ' p a 
ción por parte de aquél da derribar 
tola la oasa tan pronto oomo ee ultime 
y verifique el pago de la expropiaoión, 
y reoonstruir sin interrupción la parte 
del solar que quede de su propiedad y 
que ha de agregarse fi la oasa inmedia
ta, también do su pertenenoia; y abonar 
al interesado la suma de 20.908'90 pese
tas qne imperta la aludida expropiaoión 
parcial, al p-eoio fijado para la de l a 
totalidad de la finoa, en Obligaciones 
da expropiaciones del Interior y el co 
rrespondientes residuo en metálico, pre
vio el otorgamiento do la oportuna es
oritura . 

Ampliar fi 250 quintales métrioos de 
turba ó estiércol de paja larga, la fran-
quioia de dereohos de oocsumos que dis
fruta el propietario de un tojar eatable-
oide en el oamino viejo de Canillas (Pros
peridad). 

Tomar en consideración y pasar fi ls 
Comisión oorrespondiente une propasi-

oión para que se dé al paseo de cochea 
del Parque del O .-ate, en el espaoio oom
prendido desde la glorieta de la Mendos 
al paseo de ls Flor ida el nombre de «pa
seo de Ruperto ChapI». 

Tomar en oonsideraoión y pasar fi la 
Comisión correspondiente otra proposi
ción, ouyas cono usiones son: 

» Pr ima i . Qaa se invite l i a Coropsñla 
general de Tranv'as para que, previos 
los trámites legales, realice el estudio y 

• las obras para la prolongación del T ran 
vía de la Bombil la por la carretera de E l 
Pardo, hasta el oamino de la Puerta de 
Hierro y dehesa de la V i l l a , pasando por 
el Asi lo de Nuestra Sañora de la Paloma, 
y de óste fi enlaz r oon el trayecto de 
los Cuatro Camines. 

Segunda. Que eo el oaso de qua las 
C mpnñfus de Tranvías no considerasen 
oonvenientefi sua intereses la realización 
de este proyeoto y no contestaran afir* 
mativamente en el plaza de un mes, se 
prooeda por el ingeniero de Vías públi -
oas del Ayuntamiento, fi estudiar el oo
rrespondiente proyeoto para dioho tran
vía, oon arreglo fi la ley y reglamento de 
ferrocarriles. 

Tomar en oonsidersoióo y pasar fi la 
Comisión oorrespondiente otra para que 
se aouerdo el siguiente régimen de con
ducta para la adquisición, y en subasta 
ó oonourso, de toda oíase de obres m u 
nicipales. 

«El Ayuntamiento de Madrid, sin per
juioio del m&s estrióte oumplimiento de 
cuanto aoeroa de oontrataoión de serv i 
oio» públioos establecen las leyes y d is 
posiciones vigentes, otorgará siempra 
preferencia, supuesta la igualdad de ga
rantías téonioas y económicas, preoios, 
plazos, calidad de los materiales, etc., 
eto., asi en toda oíase de subastas, y oon-
oureos, oomo en adjudioBoiones direotas 
de toda oíase de obras munioiprcles, fi los 
grupos ó sindicatos da obreros legal
mente constituidos qua aparezcan oemo 
lioitadores ó solioiten la ejeouoión de 
oualquier trabajo que el Conoejo no rea
lice por el». 

Tomar en oonsideraoión y pasar fi la 
Comisión oorrespondiente otra para que 
en la Estadística Demográfica sa haga la 
debida clasificación de fallecimientos, 
especificando, no solamente las ososas 
por enfermedad, sino tambiéi las que se 
deben á sooidentes ó fi la violenoia, y 
muy singularmente les oourridos en es
tablecimientos benéficos. 

Se verificó el sorteo para la provisión 
dedos vacantes de cocales de la C o m i 
sión de Ensanche, en representación de 
les propietarios de ls primera y segunda 
zona. 

Sa verificó el sorteo provenido por la 
ley para la formación de la Junta Mun i 
oipal que ha do actuar durante el oo-
rriente eño. 

C A R A B A N C H E L A L T O 
Terminada la matrloula industrial de 

esta pobleoión y su término para el año 
1910, queda expuesta al públioo por tér
mino de quiuoe días eo la Seoretarla de 
este Ayuntamiento para las oportunas 
reolamaoiones. 

Carabanohel Alto 5 de Ootubre de 1909. 
— E l aloalde, Antonio Rodrigues. 

C E N I C I E N T 0 3 
Redaotados por el Ayuntamiento de 

esta v i l l a los pliegos do oondioiones pa
ra las subastas de los arbitrios munic i 
pales del peso y medida y puestos públi
oos para el próximo año de 1910, se ha
llan de manifiesto en la Seoretarla del 

Ayuntamiento per diez días, psrs oir re 
olamaoiones. 

Geniolentos 4 de Ootubre de 1909. 
E l aloalde, 

Vioente Jiménez. 
(E . -427 . ) 

F R E S N E D I L L A S 
Aprobado por la Superioridad la adop

ción de medios y pliego de oondioiones 
para el arriendo fi venta libre de les de
reohos de consumos de esta v i l la para el 
año 1910, se señala para que tenga lugar 
la subasta el día 23 da loa oorrientes, de 
onoe fi dooe de la mañana, en ests Casa 
Consistorial, la oual se verifiosrfi por 
el sisteme de pujas fi la llana, baje 
mi presidenoia ó la del oonoejal en quien 
delegue, siendo el oupo total de 1.896 pe 
setas 78 céntimos, bajo las oondioiones 
consignadas en el pliego quo se halla de 
manifiesto en la Seoretarla de este Ayun 
tamiento hasta la hora de la subasta, de 
biende oonsignar praviamente los lioita
dores en la mesa de la presidenoia el 5 
per 100 del oupa, ó saan 94 pesetas 83 
oéntimes para temar parte en la subasta, 

í Freanedillaa 4 de Oatubro de 1909. 

E l aloalde, 
Denoto Garola. 

(E.—425.) 
tj - iseseaaa "*•»• 00*41 a 

Transcurrido e! pl zo marcado en el 
art. 29 de la Instrucción de 24 de Enero 
de 1905, sin que se haya presentado re
damación alguna oontra la tarifa y plie
go de oondioiones formulado, para l l e 
var fi efecto el arriendo del arbitrio de 
uso obligatorio de peso y medidas de 
ests vi l la pura el año 1910, se señala p i 
ra que tenga lugar la subasta el dia 23 
de los corrientes, de diez á onoe de su 
mañana, en estas casas Consistoriales, 
bajo el tipo de 250 pesetas y oon sujeoión 
al pliego de oondioiones que se halla de 
manifiesto hasta ls hora de la subssta en 
la Secretarla de este Ayuntamiento, de
biendo oonsignar previamente los imita
dores en ls mesa de la presidenois el 
oinoo por oiento, ó sean done pesetas oin 
cuenta oéntimos, y osso de quedar de
sierta por falta de lioitadores se celebra-
rfi otra segunde bajo el mismo tipo y 
oondioiones, el dia treinta y une del c i ta
do mes fi la misma hora. 

FreBnedillas ouatro de Ootubre de mi l 
noveoientos nueve. 

E l sloelde, 
Donato Garoía. 

(E . -426. ) 
MÓSTOLES 

L a matrloula industrial de esta v i l la 
para el año próximo do 1910, se halla 
terminada y expuesta el públioo por tér
mino de quinoe días, p ra quo examina
da por los nontribuyontes puedan pre
sentar las reclamaciones que les oourran 
dentro dol plazo maroado. 

Móatoles 5 de Ootubre de 1909. =E1 
aloalde, Angel Manzano. 

PATONES 
E l padrón de oóJuI H personales, co

rrespondiente ha eBte distrito raunioipsl, 
para el próximo año de 1910, se halla 
terminado y expuesto al púbiioo en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por tér
mino de quinoe días para oir reolama
oiones, pasados los ouales no se admiti
rá ninguna. 

Patones 4 de O J ubre de 1909. — E l a l 
oalde, Melquíades Aliona. 

R I B A T E J A D A 
Lo matricula industrial de este térmi

no p i r a el próximo año de 1910, se halla 

terminada y al públioo en la Sjoretarla 
de este Ayuntamiento por quinoe días 
deade la iussroiéu del p r u n o saaaoi 
en el BOLETÍN OFICIAL p i re oír reols-

\ meoiones. 
Ribitejada 5 de Ootubre de 1909. =B1 

j aloalde Franoisoo de Diego. 
VILLANÜEVA D S P E R A L E S 

Aprobado por la suparioridsd ls adop
ción de medios y pliega de 00a liciones 
para el arriendo fi venta libre de les de
reohos de consumo eu esta v i l la duraata 
el año 1910, ae sánala para qua tenga l a 
gar la subasta el dia 31 del actual eu as
tas Casas Consistoriales par pujas fi l a 
llana, y de diez fi o ioa da la mañana, 
p i r a admitir posturas en un solo grupo; 

| y s i en ests forma no hubiera lioitado
res, se subastarán en grupos separa loa 
de onoe fi dooa, baje el tipo señalado on 
el pliego de oondioiones que se hallará do 
manifiesto en la Seoretarla del A y u n t a 
miento los dias háb les y en el aoto de l a 
subasta. 

Vil lanueva de Perales fi 5 de Ootubre 
\ de 1909. 

E l aloalde, 
Agustín H tiraos 

(E.—423.) 
V I L L A C O N E J O S 

L a matrloula de subsidio industrial da 
esta v i l la formada por esta Alcaldía para 
el próximo año de 1910. se halla t e rm i 
nada y expuesto al públioo en esta Se
cretaría por espacio de quinoe días para 
oir las reolamaoiones que se presenten 
oontra la misma. 

Villaoonejos á 2 de Ootubre de 1909. ^ 
E l aloalde, Pablo Sánohez. 

V I L L A V E R D E 
Ss encuentra terminada y expuesta al 

públioo por quinoe dias, para oir reola
maoiones, la matrícula industrial p a 
ra 1910. 

V i l la verde 5 de Ootubre de 1909. =E1 
aloalde El ias Gallego. 

E X C M A . J U N T A P R O V I N C I A L 
D E 

Instrucción* pública de M a d r i d 

ANUNCIO 
IVra e 1 aplinientar lo dispuesto en loa ar

tículos 22 y 23 del Real decreto de 23 de Di
ciembre de 1907 sobre provisióa interina da 
lae escuelas de sueldo inferior á 825 pesetea, 
se eonc de á los maestros que aspiren á la va
cante de la escuela incompleta de asistencia 
mixt* de Valdemaqueda, el plazo de cin
co dia-, á ont- r desde ia fecha de eata 
anuario, para que presenten en la Secretarla 
delajunt i sus instancias d rígidas al señor 
gobernador-presidente de la Excelentísima 
Corporación, acompasándolas de las hojas de 
servicios debidamente certificadas. 

Los maestros que no cuenten con eata claae 
(U servicios, acompañarán á las solicitudea 
uno cualquiera de los siguientes documente*: 
coila del titulo pro'eeional compulsada por la 
Secretaría, certificación de depó ito pera di
cho titulo ó certificación de reválida; s ende 
suficiente la certificación df eatuíios del pri
mer uño del ¡irado elemental ó !a certificación 
de aptitud si aspiran á escuelas incompleta*» 

En todo caso, los maostros aspirantes debe -
ráu señalar sus reespectivas solicitudes el 
domili io ó punió de su habitual residencia. 

I Lo qne se IOOS público para conocimiento 
1 dr» ¡oa latero**.POS y á los efectos prevenido*. 

Madrid 4 6a Octubre de ¡9̂ 0.—"51 secrata-
| rio, Rafael López Mora. 



I M P U E S T O D E C O N S U I O S 

Per la Aloaldfa Presidencia de eata oapi 
tal, ae ha diotado la providenoia del 
tenor siguiente: 

«De ooDÍormidad oon lo diapuesto en 
la Ii strucción de 26 de Abril de 1900, 
deolaro Ii ouraos en el primer grado de 
spremie y recargo del 5 por 100 sobro ol 
importe de su descubierto á D. Damián 
Ifedrf'ño y Hermano, según expresa ls 
certificación expedida por la Administra
ción del Impuesto de Consumos. 

Cúmplase lo mandado por el art. SI de 
dioha InBtrueoiót; publfquese ests pro
videnoia en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provinois y entregúese este dooumento 
«1 agente ejecutivo D. Feliciano Martí
nez, previos k s requisitos correspon
dientes ». 

Madrid 4 de Ootnbre de 1909. -El ai
oalde presidente, Peñalver. 

Lo que se haoe públioo en virtnd de lo 
dispuesto en el art. 51 oitado. 

Madrid 6 de Ootnbre de 1909.—El 
agente ejecutivo, Feliciano Martínez. 

(Núm. 3 262.) 

Bnocc'éD gwril (ti Tesvro plhlict 
T 

0 F D E K ' ( I O N G E N E R A L 
DE PAGOS DEL ESTADO 

Habiéndose extraviado nn resguardo 
talonario expedido per la Caja general 
do Depósito?, con los i unieron 142.425 
de entrada y 893 de registro, correspon
diente al constituido en oinoo de Julio de 
mil oohooientos noventa y cinco, por don 
Mannel de Castro, tesorero del Exoelentl 
aime Ayuntamiento, á disposición de don 
Pable María Iúiguez, propietario de la oa
sa número 15 de la oalle de Barrionue-
ee, á las resultas de las responsabilida
des de nna oerga qne afeota á dioha finoa 
y también al terreno expropiado de la 
mioma para ensanche de la vía públioa, 
aouerdo del Excelentísimo Ayuntamien
to treinta y uno de Agosto de mil ooho
oientos noventa y ouatro y escritura 
otorgada ante el notario don Manuel Ba -
farrul , é importante mil quinientas pe 
•otas, se previene fi la persona en ouyo 
poder oe halle que lo presente en ests 
Direooión general; en la int digenoia de 
qne estén tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el 
referida depósito sino ft su legitimo due
l e , quedando diobo resguardo sin n in 
gún valor ni ?f oto transcurridos qne 
sean dos meses, desde ls publioaoión de 
este anurcio en la Gaceta de Maartd y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia, sin 
haberlo presentado, oon arreglo é lo dia
puesto en el artículo cuarenta y uno del 
Reglamento de veintitrés de Agosto de 
mil eohooientes nevents y tres. 

Madrid quinoe de Setiembre de mil no 
veoientos nueve. 

E l director general, 
José Martínez Agnlló. 

(A.-420.) 

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DB LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Cédulas personales 
Esta Administración expresa fi lea 

señores alcaldes de lea puebloa de la pro 
vinoia la neoesidad de que durante loa 
meses aetnal y Noviembre próximo, u l 

timen loe trabajee de formooión del pa
drón de oédnlas persocsles para 1910, 
ateniéndose A las reglas dictadas en lo 
circular de 2 e Setiembre, inserts en el 
BOLETÍN OFICIAL núm. 214 del mismo 
mes. 

Las expresadas autoridades munioipt 
los deberán tener muy en ouenta que no 

^ se aprobará padrón alguno al que no se 
acompañen las hojqe declaratorias res
pectivas, ó en Ies que se observe que ss 
han omitido veoinos, oocoeptos regula 
d»res ó dejado db efeotuarse laaoumula-
oión de cuotas contributivas que pre
viene la Inatrusoión del impuesto, de 
ouyas faltas son responsables los Ayun 
tamientos, oonforme estableció la Real 
orden de 20 de Setiembro de 1890. 

Lo que se publica en este BOLBTIN OFI
CIAL para general conocimiento. 

Madrid 5 de Ootubre de 1909. =E1 ad 
ministrador de Haoienda, A. Ruiz de Te
jada. 

(Núm 3.259.) 

p r o v i o i » j u d i c i a l e s 

J u r a j e a o s d « 1.a l n u r t a n o t e 

HOSPICIO 

Fernando de Diego y Abadía, natural 
de Oviedo, de 24 años de edad, que vivió 
últimamente en la oalle de St>n Bernardo 
número 29, principal, 5, y ouyo paradero 
en la actueliead se ignora, por el delito 
de adulterio, para que oomparezoa ante 
el juez de instruooión del Ho pioio, en el 
término de diez días. 

Madrid 1.* de Octubre de 1909,= Visto 
bueno. =EI señor juez, García del Pozo. 
=E1 esoribano, Justo Navarro. 

(Núm. 3.238.) (B.—2.655.) 

i 

Hiriberio Riera Torradas, hijo de José 
y de Msria, natural de Graoia (Barcelo
na), soltero, perito mercantil, de treinta 
años, estatura alta, oolor moreno, pelo y 
ojea negros, vestido oon traje de ameri 
oana y sombrero hongo, que vivió calle 
del Escorial, 24, 4.*, y se le oita por ten
tativa de estafa, debiendo comparecer 
ente el juez instructor del distrito del 
Hospioio en término de diez días. 

Madrid 1.' de Ootubre de 1909. — E l 
juez, Garoía del Pozo — E l esoribano, l i 
cenciado Pedr» Títracena. 

(Núm. 3.239.) (B. -2.656. ) 
• *MMOMC: 

José DÍAZ d s Naves, hijo de José y 
María, catum! de Portugal, casado, ee-
ssnte, que vivió oalle de las Infantas, 12, 
segundo, ouyo paradero se ignora, por 
tentativa de estafa, ante el Juzgado del 
Hospioio, durante el término de diez 
días. 

Madrid 2 de Ootubre de 1909.—V.° B.* 
E l señor ju.»z, Garoía del Pozo—E l es
oribano, licenciado Pedro Tnrecena. 

(Núm. 3.240.) (B. -2.657.) 

CONGRESO 
Don Juan Morlesin y Sute, juez de p r i 

mera inatanoia y de instruooión del 
distrito del Congreso de esta oorte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo á 

Carlos Jamas Morete, natural de Madrid, 
hijo de Florando y de Josefa, de 18 años, 
albañil, qne dijo habitar en la oalle de 
Rodas, 19, segando, dereohe, y Manuel 
Aterido Menéndoz, natural de Madrid, 
hijo de Antonio y de Isabel, de 19 años, 
ebanista, quo dijo vivir en la oalle del 
Peñón, 8, S.\ izquierda, y ouyos actuales 
paraderos se ignoran, paro que en el tér 

mino de diez días, contados desde el s i 
guiente al en que eota requisitoria ae 
inserte en el BOLETÍN OFICIAL, oompa
rezoan en mi Sala-audienoia, sita en el 
Palaoio do los Juzgados, oalle del Genera! 
Castaños, oon el objeto de cumplimentar 
una orden de lo superioridad, diotsda en 
oausa que s > les sigue por OBtaf a, aperoi-
bidos que, do no verifioarlo, serán decla
rados rbbaldes y les parará si per juoie á 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo & 
todü.- las autoridades y ordeno á los agen
tes de la polioía judioial prooedan á la 
busoa del expresado procesado, ouyas 
señas personales don: el primero, estatu
ra regular, pelu y ojos negros, nariz pe
queña, oolor moreno, y el segu do, es
tatura regular, palo rubio, ojos castaños, 
nariz aguileña, oolor moreno, y en el ce
so de ser habidas los pongan á mi diapo-
sioión en este Juzgado ó en la Cárcel oe-
lular. 

Madrid í* de Oitubre do 1909.=Juan 
Morlesin.=E1 esoribano, Antolin Valdés. 

(Núm. 3 241.) (B.—2.658.) 
HOSPITAL 

Robleño Ariza Gregorio, hijo de Dá-
meso y Máxima, natural de Colmenar de 
Oreje, oasado, carretero, de cuarenta y 
tres años, ou^as señas personales no 

l constan, que vivió oalle de la Esouadra, 
i núm. 1, primero, se le oita por hurto, 
| para que oomparezoa en el Juzgado de 
| instruooión del Hospital en el término 
j de diez dí«s. 

Madrid 2 de üetubre de 1909. =E1 ie> 
, ñor juez, Ferr ández.=El escribano, M i -
; guel Casas. 

(Núm. 3.242.) ( B . - 2 659.) 

Garoía Ponoe Antonio, hijo de Do
mingo y Pasoual -, natural de Loroa, v iu 
do, vendedor, de oinouenta y un años, 
ouyas señas personales no oonstan, que 
vivió oalle de las Peúuelas, 24, bajo; se 
le oita por estafa, para q te oomparezoa 
en el Juzgado del Hospital en término de 
diez días. 

Madrid 2 do Ootubre de 1909. - E l se
ñor juez, Fernández.—El esoribano, Fe 
derioo González del Rivero. 

(Núm. 3.243 ) (B —2.660.) 
CIUDAD R E A L 

Silverio Mor- a Suárez, hijo e Eusebio 
y de Ramón», natur 1 de Madrid, jorna
lero, de 40 años, que vivió on M drid y 
Ciudad R« I, ¡> r hurto, ante el juez de 
inatruooión de Ciudad Real, por térmi
no de diez días. 

Ciudad-ReM 4 de Ootubre de 1909.« 
Oindldr Muñoz. 

(Núm. 3.247.) (B.-2.662.) 
INCLUSA 

En virtud de providenoia del señor juez 
de primera instanoia é instruooión del 
distrito de la Ioolusa de esta oorte, dio
tsda de el día de hoy en ei sumario que 
E>e instruye por disparo de arma de fuego 
y hurto, se oita á B Ibino Di -z de Dios, 
de 40 años, hijo ue Juan y de Longina, 
natural de Riello (León), que ha sido 
guarda de seguridad y viv do en la oalle 
de los AbadeB, núm. 12, 4.*, ouyo aotual 
paradero so ignora, para que oomparezoa 
en ou Sala-audienoia, sita en el Palaoio de 
los Juzgados, oalle del General Castaños 
dentro del término de diez díea, conta
dos desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en loo periódioeo 
ofioiales, oon objeto de que deolare en 
dioha sumario en el que figura oome 
aouaado, bajo apercibimiento de ser de
olarado inourso en la multa 50 peseteo 
oon que so le oenmina, sin porjuioio 

de adoptarse otras determinaciones fi fin 
de obligarle ft efectuar dioho compare
cencia. 

Madrid á 5 de Ootubre da 1909.=Visto 
bueuu=El juez de instruooión, Garolo 
Vá7que?.=El esoribano, Pedro Sánohez 
Covisa. 

(Núm. 3.249.) (B.—2.664 ) 

•Juzocacioig nni i r i io l .>• » * » « 
CANILLAS 

En el expediente de juicio verbal de 
faltas seguido oontra Julián de Lsgo y 
Serrano, sobre daños, ha reoaldo oon fe
oha 28 de los corrientes sentencia, cuya 
parte diapositiva dioe así: 

Fallamos: Que debemos de condenar 
y condenamos en su rebeldín a Julián do 
Lago Serrano ft la pena de 20 pesetas ds 
malta, indemnizaoión al perjudicado 
Le ón Sanz López, de 20 pesetas y ft las 
ooatus del presente juioio. 

Asi por eata nuestra sentenoia lo pro
nunciamos mandamos y firmamos.—Luía 
Díaz Milián.—Joaquín Esquider.—Fran
oisoo San Juan 

Publioaoión: Dada, leída y publioado 
fué la sentenoia anterior por el Tribunal 
munioipal de esta villa, estando cele
brando aadienoia públioa hoy dia de su 
feoha, de que certifico.—Eloy S. Martín. 

Y oon el fin de que se inserte en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provinoia y sirva 
de notificación fi Julifin de Lago Serrano, 
pongo la presente que firmo en Canillaa 
fi29de Setiembre de 1909.-=V.* B 
Díaz Milián. = E l seoretario, Eloy S. 
Martín. 

(Núm. 3.254.) ( B . - 2 670.) 

i 1 4 / t e r c i o de l a G u a r d i a c i v i l 

En virtud de la Real orden de 22 de 
Julio último (Diario Oficial número 
162), de aonerdo oon las disposiciones 
diotadas per el excelentísimo señor d i 
reotor general del Coerpo, se *» unole 
00ocurso para la adquisioión de 878 gue
rreras que aproximadamente pued» ne
cesitar la fuerza de las Comandancias ds 
este teroio y les polainas de carretera 
qne sean necesarias para la misma. 

Durante el plazo de dies díea hábiles, 
fi contar desde el siguiente de ls inspr-
oión de este annnoio en los periódicos 
ofioisles, se admitirán propoaioiores bajo 
pliego oerrado en la ofioina de la Cormn-
daroia del Norte, site en el Palaoio de 
Bellas Artes, en ls cual, así otmo en las 
Subinspeooiones del Instituto, se halla 
la guerrera y polainas que han de servir 
de tipo para la oonfeooión do las que se 
neoesitsn. 

Bases del concurso 
l . 1 Las guerreras y polainas serán en 

calidad y forma exactamente- igual al 
tipo. 

2. ' La oonoeaión de la oonfeooión de 
las referidas prendas es por ests sola 
vez, sin porjuioio de ampliar sucesiva
mente los pedidos si las necesidades así 
lo exigieran, pero sólo hasta el veinti
cuatro de Mayo de mil noveoientos onoe. 

3. ' Ls Junta se reserva el dereoho de 
admitir ls propesioión quo resulte más 
ventajosa ó de rechazarlas todas. 

4. a Será de ouenta del sdjudioatario 
de esta oenourse el pago de ls inseroión 
de los annnoies referentes al mismo en 
lea periódicos ofioiales. 

Madrid 7 Ootubre 1909. 
E l oorenel subinspector, 

J u l i á n F e r n á n d e z O r t i z . 

(E.—424 ) 

j Impratta de A. Alon«o.. Bsrbitri, 8.—.••adrw 


